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    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 921 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de junio de dos  

mil veintidós. 

 

Se avoca el conocimiento de la presente demanda de 

ADOPCIÓN DE MAYOR, promovida a través de apoderado 

judicial por JHON EDWIN POSADA GARCÉS mayor de edad y 

residente en esta ciudad, la cual se recibió por reparto de la 

oficina judicial. 

 

Se procede a resolver sobre su admisión previas las 

siguientes: 

   

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda en mención y los anexos, se observa 

que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y ss. del 

Código general del proceso, en concordancia con el 

artículo 69 del Código de la Infancia y la Adolescencia, por 

lo que el despacho la admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas,  

 

R E S U E L V E 

 

1º.  ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN DE MAYOR 

adelantada por JHON EDWIN POSADA GARCÉS, en favor de 

JUAN CAMILO FLÓREZ BUSTAMANTE, por los motivos 



expuestos. 

 

2º. DAR a la demanda en mención, el trámite indicado en el 

Art. 69 del Código de la infancia y la adolescencia. 

 

3º. RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. JUAN 

MANUEL TIBAQUIRÁ BENJUMEA, para obrar en nombre y 

representación del accionante, en los términos y para los 

fines indicados en el poder. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

Oecp. 

 


